
Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canaria s y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado».
Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa
su cumplimiento.
Articulo 3.°—Las leyès no tendrán efecto retroactivo

sino dispusieren lo contrario. — (Como civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto še pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(IR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
Nnn••

de

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 18 	 Trimestre. . . . 21

Seis meses. 	 30 	 Seis meses. . . 36

Un ario 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id, del id. anterior. 	 100 »
Id. de id. 	 id. de dos arios anteriores. 150 »

Id. 1.11. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Peglamento de ide Julio de 1924.

Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los

,Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

Irranctueo concertadoMARTES 23 DE JULIO DE 1946
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Oficial del [galio
spondiente al día 18 de julo de 1946

A O XI 	 NUM.  199

1 Núm. 2.910

Gobierno de la Nación
MINISTERIO DE HACIENDA

PCPETO de 21 de Junio de 1946

por el que se suprime el recargo
transitorio sobre el consumo de

de energia eléctrica establecido
por Decreto-Ley de 3 de Agosto
de 1945.

Las difíciles condiciones en que la
producción de energía hidroeléctrica
se desenvolvía hace un año, a causa
de la prolongada sequía, y las res-
tricciones en el consumo que por tal
motivo hubieron de implantarse. Con

la consiguiente repercusión en la dis-
minución de rendimiento de la indus-
tria y en el paro obrero, siquiera fue-
se parcial, de los trabajadores afec-
tados, indujeron al Gobiernci a esta-
blecer un régimen de subsidios en
favor del personal en desocupación
forzosa, cbteniendose los necesarios
recursos mediante un recargo espe-
cial y transitorio sobre el consumo
(12 electricidad, tanto de la destinada
a usos de alumbrado como de fuer-
za motriz.

Des a parecidas, por fortuna, aque-
llas razones de oportunidad, se nan

podido levantar casi totalmente des-
de hace varios meses las restriccio-
nes en el consumo de energía, lo que
ha Permitido a la Caja de Compen-
sación, adm inistradora del recargo y
Pagadora del subsidio, equilibrar su
situación económica y reintegrar las
cantidades d is puestas del crédito
bancario abierto en los primeros me-
ses , Por todo ello, el Gobierno en-
tiende q ue, con el restablecimientode la normalidad, ha llegado tambiénei 

momento de proceder a la supre-
sión del recargo especialvicto 	 que ha ser-

Para cubrir a quella necesidadsa
- c ‘ a, , Ya inexistente.

En su virtud, a propuesta del Mi-

nistro de Hacienda y previa delibera-
ción del Consejo de Ministros,

DISPONGO:

Artículo primero, - A partir de pri-
mero de Agosto del presente año,
dejará de devengarse el recargo so-
bre el consumo de energía eléctrica
que, con carácter transitorio, esta-
bleció el Decreto-Lby de tres de
Agosto de mil novecientos cuarenta
y cinco, ratificado por Ley de treinta
y uno de Diciembre último.

En la misma fecha cesará, asimis-
- mo, el derecho a los subsidios y be-

beficios que a favor del personal de
las empresas afectadas por las res-
tricciones en el suministro de energía
eléctrica otorgó el citado Decreto-
Ley, 	 .
s Artículo segundo. - Después del
veinte de Agosto del presente año,
no podrán iniciarse ante la Cala nue-
vos expedientes para reconocimien-
to de derechos a1 personal obrero
subsidiable en las empresas afecta-
das por el Decreto-Ley antes citado,
sin perjuicio de la obligación por
parte de dichas empresas de abonar
en todo caso a sus obreros las can-
tidades devengadas a su favor hasta
31 de Julio del corriente año.

Artículo tercero. - Antes de prime-
ro de Septiembre próximo la •Caja
de Compensación del Paro por Es-
casez de Energía Eléctrica- creada
por el artíCulo séptimo del repetido
Decreto-Ley elevará al Ministerio de
Trabajo una Memoria con el resu-
men de sus actividades y de su situa-
ción económica proponiendo al mis-
mo tiempo las modalidades que esti-
me oportunas para la liquidación y
extinción de dicho Organismo, con
sujeción a las siguientes normas:

a) La Caja se considerará en es-

tado de liquidación a partir de prime-
ro de Septiembre de mil novecientos

cuarenta y seis.
b) El remanente que pueda resul-

tar después de hacer efectivos todos
los derechos y obligaciones de la
Caja de Compensación se ingresará

en el Presupuesto ordinario para mil

•

novecientos cua a enta y seis con apli-

cación a ' Recursos eventuales de

todos los Ramos-. En tanto no se
concrete la cantidad líquida a que
ascienda dicho remanente, podrán
efectuarse ingresos a cuenta.

c) La cuantía de la nómina de

personal no podrá exceder, en pri-

mero de Octubre de mil novecientos
cuarenta y seis, de la quinta parte
del importe de los pagos efectuados
por dichos conceptos con relación
31 mes de Mayo de dicho año.

d) Al personal que cese al servi-
cio de la Caja y que no pertenezca a
clases civiles activas del Estado o de
Corporaciones de derecho público
se le abonará una gratificación ex-

traordinaria por despido, equivalen-
te al sueldo de tres mensualidades.

e) Todas las operac:ones de li-
quidación y extinción de la Caja de-

berán estar ultimadas en quince de

Noviembre de mil novecientos cua-
renta y seis.

f) Se dará al mobiliario y efectos
de toda clase de la Cala el destino
que se acuerde por el Gobernador
civil, Delegado de Hacienda y Dele-
gado de Trabajo de, Barcelona.

Artículo cuarto. - .A partir de pri.-
mero de Septiembre de mil nove-

cientos cuarenta y seis todas las fun-
ciones directivas y de gestión de la

Caja serán asumidas por una Comi-
sión liquidadora que constituirán el

Presidente de la Caja o la persona
que, en su lugar, designe el Ministro
de Trabajo, como Presidente, un De-
legan° del Interventor general de la

Administración del Estado y el Jefe

de Contabilidad de la Caja.
Esta Comisión cesará totalmente

en su cometido el día treinta de No-

viembre del presente año. .En dicha
fecha las existencias en efectivo y los
haberes en cuentas corrientes banca-
rias que no hubieran ingresado en el

Presupuesto por responder a obliga-
ciones reconocidas y pendientes de

pago por cualquier causa, se ingre-

sarán en una cuenta especial en el

Banco de España, de Barcelona, de*
cuyo saldo no podrá disponerse más

que mediante mandamientos de pa-

go por Operaciones del Tesoro, ex-

tendidos y tramitados con las forma-

lidades establecidas en la Hacienda
pública para esta clase de documen-
tos.

Artículo quinto. - Los créditos a
favor de la Caja, por razón de expe-
dientes de liquidación del recargo

autorizado "por el Decreto-Ley de

tres de Agosto de mil novecientos
cuarenta y cinco, que no se hubieran
hecho efectivos hasta el momento de

cesar en sus funciones la Cómisión

liquidadora creada en virtud de lo
dispuesto en el artículo anterior pa-

sarán a la Tesorería de Hacienda, de

« Barcelona, que se encargará de su

recaudación, pudiendo utilizar en

caso necesario, la vía de apremio
administrativo y aplicando el impor-
te de lo recaudado a la finalidad in-

dicada en el párrafo b) del artículo
tercero de la presente disposición.

Artículo sexto. - En ningún caso
se devengarán haberes o retribucio-
nes por servicios prestados a la Ca-
ja o a la Comisión liquidadora 'por

sus empleados con posterioridad a
treinta de Noviembre de mil nove-
cientos cuarenta y seis. En esta mis-

ma fecha, a más tardar, cesará asi-
mismo el pago de los alquileres, en

su caso, de los locales destinados a
oficinas o servicios de la organiza-
ción.

Artículo séptimo. - A partir de -la

fecha de publicación de este Decreto

no podrá hacerse uso de los crédi-
tos concertados con la Banca espa-

ñola para las necesidades de tesore-

ría de la Caja de Com pensación a
que se refiere el artículo décimo del

mencionado Decreto-Ley de tres de
Agosto de mil novecientos cuarenta.
y cinco, créditos que en cuanto es-

tuvieren utilizados en la actualidad,
deberán ser reembolsados seguida-
mente.

Artículo octavo. -Se faculta al Mi-

nistro de Hacienda para dictar las.

normas complementarias que re-

quiere la ejecución de lo dispuesto

en este Decreto.

Ministerio de Cultura 2024
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Así lo dispongo por el presente
Decreto, dado en El Pardo a veinti-
uno de Junio de mil novecientos cua-
renta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUÍN 13ENJUMEA BUDÍN

Diputación Provincial
de Córdoba

Secretaria 	 Negociado de Fomento 

Núm. 2.912.

ANUNCIO

La Comisión Gestora de esta Ex-
celentísima Diputación en 17 del co-
rriente mes, acordó aprobar un pro-
yecto de reparación de explanación
y firme del camino vecinal DE LA
CONTINUACION DE LA VARIAN-
TE Y MURO DE DEFENSA DEL
GUADALQUIVI R A SANTA MARIA

DE TRASSIERRA, cuyo presupues-
to de contrata asciende a (80.966'67

pesetas) OCHENTA MIL NOVE-
CIENTAS SESENTA Y SEIS PESE-
TAS CON SESENTA Y SIETE
CENTIMOS, y que su ejecución se
contrate en subasta pública, con arre-
glo a los preceptos reglamentarios
vigentes.

Lo que se hace saber en cumpli-
miento de lo prevenido en el artículo

26 del Reglamento para la contrata-
ción de Obras y Servicicios a cargo

de las Entidades Municipales de 2 de

Julio de 1924, de aplicación a las
Diputaciones por el Decreto de 8 de-

Septiembre de 1932, para que en el
término de cinco días hábiles conta-
dos a partir de la publicación de- este

anuncio puedan formularse las re-
clamaciones que se consideren opor-
tunas; advirttendose que transcurrido
el plazo indicado no se admitirán
ninguna que se.produzca.

Córdoba 20 de Julio 'de 1946. -

El Presidente, Enrique Salinas.

SECRETARIA

Sección cuarta 	 Negociado de Gobernación

Núm. 2.913

Nota de los precios medios seña-
lados por la Comisión Gestora de
esta Excma. Diputación Provincial
en sesión celebrada el día 17 del
mes actual, de acuerdo con el señor
Representante del Excelentísimo se-
ñor Gobernador Civil de esta pro-
vincia, según previene la O. C. de 17

de Noviembre de 1933, que han de
servir de base para la liquidación y
abono de los suministros que ha-
yan verificado los pueblos de esta
provincia a las fuerzas del Ejército y
Guardia Civil en el pasado mes de
Junio.

Ptas.

Ración de pan de 70 decágra-
MOS 	  	 1'26

Id. de ceba la de 4 kilogramos 2'86

Id. de paja de 6 kilogramos 	 2'54
Kilogramo de carbón 	 0'63

Id. de 	 leña. 	 	 	 0'23

Litro de aceite 	 4'77

Id. de petróleo 	 	  	 1'75
Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento de los Ayunta-
mientos interesados.

Córdoba 19 de Julio de 1946. -

El Presidente, Enrique Salinas.
	 	 -411111111111~........*

Cuereo Hocino' do Inodoros do Montes

Distrito Forestal de Córdoba

Deslindes

Núm. 2.906

ANUNCIO

Terminado el expediente de des-

linde del monte ‘. Sierra y Lanchar.
del Pueblo de Rute (provincia de
Córdoba) en cumplimiento de lo que
dispone el artículo 17 del R. D.de
I.° de Febrero de 1901, el 34 de la
R. O. de 1.° de Julio de 1905 y 27

de el R. D. de 17 de Octubre de 1925

en esta fecha se pone dicho expe-
diente a vista de los interesados en
él durante un plazo de 15 días hábi-
les a partir de la fecha en que el

anuncio aparezca en el BOLETr:

OFICIAL y durante las horas de 10

a 1 en las Oficinas del Distrito Fo-
restal sita en Córdoba calle Leiva

Aguilar número 2, 2.° y durante otros
quince días también hábiles podrán
entablar las reclamaciones que crean
oportunas sobre la práctica del apeo.

Lo que se hace presente por medio
de este anuncio para conocimiento
de cuantos estén interesados en di-
cho deslinde.

Córdoba 19 de Julio de 1946. - El
Ingeniero Jefe, Firma ilegible.

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCiA DE CORDOBA
,.....n•n•nn7711O

ADMINISTRACION DE RENTAS PUBLICAS

Circular núm. 2.907

Habiéndose padecido error por la
Administración de Rentas Públicas
de esta provincia, al consignar en la
circular publicada en el B. O. de la
provincia número 121 de 22 de Mayo
último, número 2085, la mina Dema-
sía a Trinidad como de don Gabriel
Palas Ayala y enclavada en el termi-
nó municipal de Pozoblanco, en
lugar de Mina Demasía a Trinidad
del término municipal de Monloro y
propiedad de Ortiz Arana Hermanos
se rectifica el error padecido publi-

cándose en este periódico oficial a
los efectos reglamentarios.

Córdoba 19 de Julio de 1946.—El

Delegado de Hacienda, José Benítez.

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm: 2.865

ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal Pro v incial de lo Con-
tencioso-administrativo ha acordado
admitir el recurso iniciado por Cl

Letrado don José Luis Fernández
Castillejo, en nombre y representa-
ción de don Angel Carmona y Car-
mona, como Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Montemayor, con-
tra acuerdo de la Delegación de Ha-
cienda de esta provincia de 2 de
Abril último, por el que acordó apro-
bar las Ordenanzas Fiscales que di-

cho Ayuntamiento había formulado
en sesión de 15 de Diciembre de
1945, modificándolas en determina-
dos extremos; y que se publique di-
cho acuerdo en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia para conoci-
miento de los que tuvieran interés
directo en el negocio y quisieren
coadyuvar en él a la administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 16

de Julio de 1946. - El Vicesecretario
del Tribunal, Arturo Bellido, - Ru-
bricado.

Núm. 2.832 -

ANUNCIO  OFICIAL

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso administrativo ha acordado
admitir el recurso iniciado por doña
Encarnación Bartolessis Márquez,
vecina de Lucena contra la Comisión
Municipal Permanente del Ayunta-
miento de d:cha ciudad en su acuer-
do de _25 de Marzo de 1946, por el
que se denegó solicitud de la recu-
rrente sobre cumplimiento R. O. 25de

Marzo 1931; y que se publique dicho
acuerdo en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia para conocimietno de
los que tuvieren interes directo en el

negocio y quisieren coadyuvar en él
a la administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 15

de Julio de 1946.-El Vicesecretario
del Tribunal, Arturo Bellido. Rubri-
cado.

Jefatura Provincial de Catastro Topográ-

fico Parcelario de Córdoba

Núm. 2.856

Don Francisco Mollera Moreno, In-
geniero Jefe Provinbial del Servicio
de Catastro Topográfico Parcela-
rio de la Provincia de Córdoba.
Por el presente se hace saber para

conocimiento de los interesados que
con está' fecha se envía a exposición
pública al Ayuntamiento de San Se-
bastián de los Ballesteros, la docu-
mentación Catastral del indicado tér-
mino municipal(integrada por los po-
lígonos números 1 al 8 ambos inclu-
sive) durante el plazo reglamentario.
Las reclamaciones referentes a nom-
bres de los propietariòs, cultivos,
nombres de pagos, superficies, for-
ma o situación de linderos de las par-
celas se formularán verbalmente o

'por escrito, ante . la Junta Pericia l del
del indicado término municipal.

Córdoba 13 de Julio de 1946.-El

Ingeniero Jefe Provincial, Francisco
Mollera.

Ayuntamientos
MONTURQUE

Núm. 2.823

Don Francisco González Jiménez,
Alcalde Presidente del Ayenta-

miento de esta-villa de Monturque

(Córdoba).
Hago saber: Que ignorándose

el paradero del mozo que a conti-
nuación se expresa y hallándose
comprendido en el alistamiento para

tutores, Parientes. amos o Pers M

el reem p lazo de 1947, sin I--sfipi2rsacrt,seao2tc:idin,,haya p odido notificar Derse 1 4

se advierte al mismo, sus

de quien dependa, que jeoriaerldere7i..e,.
sen te edicto se le cita para ede

representante ante este 
Aym 1

de soldados que respecf

parezca a estas Casas Con
les por sí o p or medio de !lije

lo para los actos de red
del alistamiento, lectura y ee

U

mismo y cl asificacióa y de(

,., 	 ee tz.

larne,

solee
tme ne sd ryá ne ll id] gf aa r4I oys1dif adse2l8prdóexlipprese

de Agosto y hora de las 9de

estimen pertinentes, quedandope
el caso de que no comparezca
cibido con la declaración di

2ro

mañana para que. pueda 
aducircee

fas reclamaciones ti excepciee

.1110 me

. !,.

y demás resp onsabilidades a
hubiere lugar.

M 	 12 de Julio de1946,-
Alcalde, Frencisco González lire
nez.

Mozo que se cita
Juan Manuel Riola Ramos hijo

Antonio y de Antonia nació e123
Febrero de 1996.

SANTA EUFEMIA

Núm. 2.821

• Consistoriales por o si por mediodr

qedxac

El Alcalde de SantacaEs,i)..f'edrneiaq,iuihoI

b

e;zo

comparezcan apercibidos con la dt‘

daI

mozo que a continuación se 2XPICS,

y hallándose comprendido en el all,

tamiento para el reemplazo deI91:

sin que se le haya podido nolilik•

personalmente se advierte a los mis.

mos, a sus padres, tutores, pariets

amos o personas de quien depenk
Vil!que por el presente edicto se '

para que comparezca a estas Casa

legítimos representantes ante le
Ayuntamiento para los actos der'

lificación del alistamiento, lectura l

cierre del mismo' y clasificación!
declaración de soldados que repe

tivamente tendrán lugar los diese

del presente mes y el día 4y 11M

próximo mes de Agosto y hora&

las nueve de su mañana para li

puedan aducir cuantas reclarnacio

u 	

m

claración de prófugo y deIlláS re'

ponsabilidades a'que hubierelugar.

Santa Eufemia 12 de Julio

- El Alcalde, Eliseo Romero.
c

José González Sänc..ie2

h

24de F.'
brero de 1926.

HORNACHUEL05

Juan e Isabel nació el día1

Núm. 2.850

EltaeQraiAoubleae.a: Id. e de Hornachuelos, V'

sioinalesdeleabliescigoabcdruaaspntzai.aas çegonirnatpdreiablic,40v°15.

vseiagüpeübdleicaoaynat'Aeonseynisoca jealIcnaroeilairi:dlerrj

Aelyupnaldatillóinimeilt1olefepcatroafceirmacadüiloalPreie25F3

Oficina establec ida a tzu 

L- .1., el v

diecriiiciealtsa.drehia jävlbm9;iicsie?daLelllevdatirrte todllevará.., 1,1 en la Sr
aslAl

cAagtoosr ctoe, y ahildoivrial ist i é ndrIPssrliael6,3x iglinilui:i.e‘ vnleoi esas q,.el;''

E
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Ei 
Aredclede Hornachuelots, hace,

saber: 
c,dbranza ein período valun -

tare de lie• cuatas giraldas a las per:
goe, miglakbas a contribuir gor de-

rechos sobre el acairdarillado, en el

padrón fortnado ai efecto por este.
Ayuntamiento gaira el actual ejercicio

de 1946, se llevará a caibot en la Ofi -

dria establecida a tal fin eni le Secre -
;aria municipal, 'durarle fiados los

días hábilel del 'próximo mes de
Agost) y horas de las nueve a las ca-

once, advirtiéndole, que ke que de-
en transcurrir -!clicho 'plaza sini hacer

efectivas es reSp'ectivas cuotas, in-
urrii(ein en el único grado de apremie,
dnsistente en el recarga del 15 por

100 obre las mismas ,sini. necesidad

de nuevo requerimiento'. -toda vez que
en indicado período die tiemp ,o están
compren,didels los plazos valtintarires
etablecides por -el• vigente Estatuto
de Reeaud.ación.

mia, hi

	

	 Hornachueles a 16 de Julio de 1946.
-Manuel "Saintisteban.
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rnio CoIXiStte en all recarga del

15 por 100 sobre las Misnia-s -sin ne -
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de ;nuevo requerimiento!, toda

yaz que ein indicado período de itiem -

la están compileadidos los plazas
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vontarios establecidos, .por el vigen -

te Estatuto de Recaudacióin.

Hörnachuelos a 16 de Julio de 1946.
Santisteban. -

El Alcalde del Ilu ,strisime Ayunta •

miento de esta ciudad, hace saber
Que ee rserión , celebrada el día 13

de los eorriente,sn el Ayuntamiento de
mi presidencia, acordó, que el Servicio
de suministro de adaticlee perla los ca-
dáveres, en la beneficencia, y trasia -
do de los metas en cache al Ce-
menterio de esta: ciudad, tsrean aten
dide per contrata mediante subasta
aprobáncláse el correspondiente plie-
go de condiciones y modelar de p ito-pe:ciu, lo que en unión del expe -
diente tramitado al efecto. quedan! ex -
puestcls al público en la Sezretaría
Ceneral de este Ayuntamiento, du -
rante cince pudiéndose f °rind-
a en el plazo( expresada contra el
acuerdò citado las reclamaciones que!
xtinten pertinentes-, término 'que será
mude desde el !siguiente; ial en 'que
aparezca knserto el p-reslente . en: el •
BOLErIN OFICIAL de esta provin' •

Lo que se hace público en cumpli -
miento de citrainte establece en
el artículo 26-del Reglamenta de: 2 de
(lulo de 1924 'para, la eointilatacióiimutepal. 	 I

Agu laide la Frontera a 15 de11:10 de 1946.—Eloy Lucerna.
VILLANUEVA DEL REY

Núm. 2.873
Ayunta/nieto ,de vilianuev,a del Rey 'Igne arrA'.,...!•.ose el paradero de loseeos 

Miguel Barriga Fuentes, hijo.
i
('e ereedoro Y de Mtari:a Dolores! Yn2n 

Oonzález Ventura de Juan An

é
tcel9 Y Antoniar e :maturales- de estenni 	 •,	 cornp ileindides en el, 'alista .eh del ario actual, !sle advierte- a•03 mismos, a sus padres), tutores,
depe' amlestlest o persianas de quien

se 	
1, que por -el presente edict(

!es cita  a coMpallecer eh esta Ca
l

C`19i 'f'utar 'Por :si o por persona
egítimIn'eate les- represente, aeaxdpee;rirdtoisique les conveiniga referente

virt

&A en' dicho alistamento;
l
iéndoles que este edicto susti
as eitateion-es ordenadas 

por e/

párrafo terceria del articula 81 de
R-eglarnehlto 6 de Abril de 1943 para
el Reclutamiento y Reemplazo • del
Ejército, por ignoriarse el paradero -de
Los interesadas; parándüles -el ,per
inicio. a que haYa lugar.
• Villanueva 'del Rey a 16 de Julia de
1946.—El Alcalde Presidente H.
López. '

PLUGO DE CORDOBA
(Núm. -2.896

Ei ' Alcalde e esta ciudad, hace Sa-
ber:
Que acordado gor este Excelentí-

simo Ayuntamiento. Pleno de mi pre-
sidencia el ocntratar mediante . stl-
balsda pública la ejecución -de 113
obras die, cotilstrucoión del PALACIO
MUNICIPAL y ap'robad'os los pije -
gas de ciandicientes qu.e han de regir
en la miismla en cumplimiento de lo
dispuesta ein el ;articula 26 del -Re-
glamento de 2 de Julitotede 1 . 924 para r
la cantratarción, de obras y servicias
munl'cipales, !se hace público por me-
dio 0 del predente . para quei, durante
un plazo de diez días, puedan pre-
Sentarse l'as reclamaciones que se
estirnen -oportunas, advirtiéndose que
no será aidmitida, ninguna: que 's'e- pre •
siente pasador dicho plaza.
Thego de C•órdiotia 15 de Julio d'-

1946.—.El Alcalde Presidente acci-
dental, Manuel Mendoza.

Nú-ni. 2.916

El Alealde Presidente de este Exce -
lentísima Ayuntamiento de Priego

de Cóndarbal- hace saber: 	 . -
QUe ignorándosie el paradero dc

los mozos: José Aguilera Castro, hijo
de Rafael y Rogeli-a; Juan Manuel
Aguilera González, 'de Rafael y • En-
carnación'; &albino Aguilera Sánchez.
de José y Antonia; Antonia Aguilera
Vega, de Félix y Rafaela; losé Ariza
Arjona, de Francisco y Francisca;
Luís Arroyo 'Ciairrilla, de Matías: y
Encantación,

Antonio Avila .Miantalbän, de Anta-
riko y Faus.itin a; Franicisco Barrera
Ariza de Antonio . y Carmen; * Pedro
Bermúdez Avila de Juan y Milagros;
Ratatel B'erinúderz Pareja, die Sin/eó
y Ceferina; Antonio -José Cañadas Ji
ménez, de Antonia. y Remedios; Juan
Catalán Grarcía, die Cipriano y Elvira:
Framicis.co Díaz Luque,' de Antonio y
Asurnició:n; Antenic Díaz Trillo( ' de An-
tonio y Josefa.

Rodriga Fernández Jurado, de Jersé
Y María; Jicisé Fuentes Tallan, de Ma-
nue-1;- Antonio Gáni,i-z Ruiz, de Gui
Ilertn'o Y' Amparo; Emilio García Ex -
pelisiita, -de Emilio . y Rosairi ra; Juan
José García Gallardo, de Francisco
y Mhdesita; Eduardo González Orte
.ga, de Antarkiro; . -Manuel: :Gaezález.
Serrano, d.c Eduardo y Arnalia; .1Vla .
teo Gutiérrez CAnnzáléz, - •de- José y
Marl'a; Juan Hidalgo Gutiérrez, de
Mlaniuel. y Claudia. 	 •

!Joaquín H idalga Moietalban, de •

José y 'Casimirae Tomás -Hidalgo
Ropero, de Juian y Patnociinio; Fran •

cisco- Higueras •Gcuizález, de- José y
Carnieinl; Carlos 1-1 ;nMeosra .Sicilia, -cle
Antanio y Carmen; Rafael Jiménez
-Molina de Anticinkiio y Cristinia; Frau
cisco Una:res Morales, de Droirningo y
Josefa; :Ahteirticr López _Rosa, -de An •

tonio..y Ckm-entina; Francisco- Luque
Serrano, de José y Paulina; : Juan, José
Nratagän Serrano., de José y Dulce.-
ritairribre; Juan Manuel Mátlquez Ro •

drígu•e•z, de Ignacio y María Félix.
Juan Medina Miranda de Antonio;

Francisca /Veeingíbar -Amores, de An
tedio y Encarnación; Juran Antonio
Miranda Ordóñez, de Francisco; Ra-
fael . Mretes Pérez, de Manuel y Plá-
cida; Jacinto Morar España' de José
y A,urelia; Franveco Muñoz Mérida,

de Antonio y Francis-ca; José Nieto
González,' -de Juan Y Antonia; Ma-
nuel Pérez Gámez, de jalé y 'Carnita;
Francisco Pérez Moyana, de Frau
ásca• y Carmen; Pablo Redondo Lu-
que, de Francisca y Mierceldrets,.

Nieeto Rodríguez Aguilar, Ma
nu'el y Ana; Juliän Rosa Moral, de
Antonio y María; Antonia Ruiz Gon-
zál •ez, -de José y María; Manuel Ruiz
Morales. de Jo-sé y A'airtonia; José
Serrano- Calmes-tea, de Juan! y María
Rosa; Cristóbal Soldador Ariza, de
Ramón y Brígida; Francisco Valver-
de Roigel,-de Rafael y Francisca.

hallándose comprendidos en el
alistarrientio pare reemplazo: de
1947, y no habiendo( podido Ser no-
tificados, se advierte a les mienilos a
sus p:adres, tutereer, • parientes, amos:

, o. personas de quienes de-pendan, que
p.or el presente -edicto, se les cita; pa
rau que comparezcan en - esta Casa
Odneistorliat por 11 o por rnediot de •
legítima representante a lidig actas de
la rectifioaciófn del alistamiento,
lectura y cierre del mismo y clasifl
catión y -declaración de Saldados%
que respectivamente tendrán lugar
los días 28 del actual, 4 y 11 del
próximo Mes de Agosto y hora de las
diez de la mañana, para que puedau
aducir cuantasi reclamaciones esti -
men pertinente, quedando para. el
c-aso que _ola .comparezcalit ap .ereihi _

dos- cela la declaración !de prefugo y
demás 1.. ,s-gonsabilidaidres a que hu
biere lugar.

Priego de Córdoba 17 de . julio de
1946.—Firma ilegible.

BAENA

- 	 Núm. 2.822

El Alcalde de einitai ciudad, hace saber
.Que la ce:Panza de la segunda cuo -

tae. par las contribuciones espeCiales
impuestas a los dueños, de: las in •

muebles beneficiade pon Iras obras .
de pavimentación- y acerados- del pri •
fuer trozo de la calle Cañada c•ouw.
prendido desde la calle Ruiz • Fea 3

liaeta la de las Ras-aleS, de esta ciu
-dad, tendrá lugar durante el -plazo
de 20 días que empezará a cantane
dieede hoy y terlminará el primero de
Agosto próximo, en la Recaudac;ón
municipal -eita en la planta baja -de
estas Casas Consirstorialeis_ y durante
bars haras -de nueve a las catc(rce, ad -
virtiendo a las contribuyentes, que
tilantscurrido _dicho plazo sin haber
rs:atislecho mis respectivas el/atas, in
currirán en el apremio del 10 por 1,00
que autarnálicam'ente • se ..elevatiä .al
20 rsiin 'más niatificációni ni requeri -

a contar del -día 12 de iincli -
cado Mes de Agosta, de- conformidad
a..11 preve,nittlie en el, vigente Estatuto:
de Reicaudaciónr y apremio.

Baena 1 3 de . Julio de 1946.--Fi-rma

ALMEDINILLA

Núm. 2.890 r.

_El Alcalde de Almedinilla, hace saben:
'Que ignorrandlorse el. paradero • d.c

lerr mozas José Peell-a Barcia Rant',
rez, hijo de María Victori,a; Hilario
Expósito Careilla, hija . de Juan y En
riqueta; Cristóbal I-Fclalgo 'Carta,. hijo
de Antonia y de Francisca; Plácido •

Jiménez. Górntelz, hijo -de Jruan: y Jo •
eefa; Julián Jimárnez Jiménez, hija de
Juntar y Antelo:a; Celodenio Jiménez
Pérez, hijo de Dolores; Bandornero
León Carilla, hija' de Miguel y Ma
ría Remetlias ! ; -Anteniro Martín López,
hijia de José y DoinV..figal; : Jesús B.
Meta Linares; hijo de -Celestina y de
Mercede-s; Pablo Pérez S,erralno, hijo
de Encarnación; Julián- Pulido Arco,
hijo ,de Manuel y Rafaela; Manuel
Pulido -Sánchez, 'hijo 'de- Manuel y
FnalacTca; Eusebi.o. Reina Sánchez.
hijor -de Francisco y . de .Eulalia; Fe -

lipe Serrana Barea, hija de Franciseo
y de María y Amador Yévenes Ma-
lagérte, hijo de José y de Encarnación,
naturales de este : término. compren -
d'idos en el alistamiento para el reem -
plazo de 1947, se advierte- a loe mie -
Mas, a :s-us padres, tuitöres; parientes
amlas o personas de quien d,epernden,
que por el pres-einte edicto se les- cita
para que comparezcan en estar Casa
Consistorial pensroinalmente a por
legítimo representante a Iras diez ha -
ras el da 28 (del actual, -en que ten-
drá lugar la rectificación de- alista -
miento, el 4 ide A-goerte próximo. en
que ise llevará .ar caber el cierre• del

¡s'mo ei et día 11 :del referido AgoS-
to en que tendrá lugar la clasificación
y declaraci.ólni de &M'ardas. 	 . .

Se advierte que lau falta de campar-
recen-0a o de: reprels,entación dichoG
actos le ocadoniará el perjuicio que
determina el vigente Reglamento de
Reclutamiento y Reemplaza del Ejér-
cito. 	 .

. 1.1rnedirni1la a 16 de Julio; de 1946.0 —B1.Alcalde, 	 Romáin.

CARCABUEY

Núm. 2.892
El Alcalde Presidente del AyuUtta -

miento ide e-sta villa) hace saber:
Que comprendidas en el alista -

miento para el reemplazo del Ejérci -
to correspondiente al año 1947, los
mozos naturales rdie esta villa. Manuel
Arias Oporto, hijo de Manuel y Vic-
toria; Antonio Camach o Giutiérrez,
hijo de FranciSco- y María salud;
Angel -Campaña Uménre•z, hijo de
Pablo, Y Josefa; Higinirol Garrido

rhijlo de Higinkri y Fi Borne -
.na; 1Vianttel Luque Torre% hijo de
Man u el y Rafaela; . Rafael Navas Re -
y-es, hijo de) Rafael- y Margarita;
Fralnleisco 0;ln/1a Ropera, hijo de
Francisco Manuel y Josefa; José Ma-
ría Oterc; :Montos, hijo die José y
Aurora; FrancriNcor Pino Cordón. hija
-de Rafael y Francisca; Antonio Reina
Moilin,a, hijo de Francisco y Carmen;
Antonio Rico Baena, hijo de Juan! An •
torillo y -Fraincisc(g ; . Juan Antonia Rico
Mainel, hipa cíe Rafael y Gregaria;
Manuel Roca: Pcivedano, hijo de En -
rique y Rioisario; Agustín Romero Lu!'r.
que, hijo de Aguistin y María Dial° , -
res; Siislenanda Sánchez Ariza-, hijo
de Luis y Elvira; las cuales se des -
conoce su actual parpaideroi 	en

, tienen
 el

presen sete 	 le,sr cita ore
bien hacer algunla recla'mac'ió -n, para
los actas .de rectificación dell alista -
miento, cierre -definitivo; de eiste y pa-
ra la clasificación y declaración de
soldados,. que tendrán lugar en eztas
Casas Comes:tan:ales, ante el Arto
tarri iento de mi presidencia em , los! días
28 del actuad- y 4 y 11 de Agosti
próximo‘ respectivamente; quedando
aP e'reihildiols que de !no comparecer. •

bien personalmente o por media de
Otra persejala, que- Ics reprlesienten
neto de la cliat:ificación y de-claración
de soldadas, le parará el perjuicio
a que hubiere lugar, según lo diS •

pu-esto en el Reglamento provisional
para apl i cación, de lar vi-gente Ley de
Redil tam
•Carcabuey 16 de Julio de 1946-
J. Cara.cuel.

ESPEJO

Núml,. 2.894

El Alcalde de Espejo, hace saber:
Que iginlarandiche el paradero de

los mozos Angel González Caballero
hijo de Antonio y Elena; Salvador
Lucena -de Alvaro- y María
jrcÉefa; Francirscci Lucen-a Muñoz, de
Antonio y Máxima; Francisco Lucena
Peña .de José y Balbina; Gertnán Me -
liado Juradloi, de Germán y Guuner-
simia; .Anitonito Mellado Porras, de
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Cándido y Francisca; Francisco Mo
ral Santas,. °de José y Maria(; Manuel
./eore(no Gómez, de Manuel y Ante,
nia; Antonio Navarra .131anco, th
José y Salvadora; Allarts.c( Pérez Me,
nado, de Juan y María Dolores; Ra
fael Porras, Romero, de Rafael y Bal
doniera; Rafael Priego Luque, de Ra
%Jai y- María Sierra; LuiS Raimds , Lu
caria,- de Francisco y Antotnia; Rafael
Reyee Plata, de Rafael y Mar:a Pa
trocinio; Rafael *Sánchez Jurado, cl..)
Juan y Antoinia; Francisco Serranb
Leva,. 'de Rafael y Laura; Francisce
Serrana Rodríguez, de Anteirtio y Ma
ría Espiritusentó; y hallándose corn
prendidos en e/ alistamiento pafa: el
reemplazo del Ejército del año 194 1

y no habiendo .podiclio( ser notificados
persontalmente, se advierte a( l'as mis
111015, a sus padres, tutores, pariente::
amos o personas de quienes depeu.
dan, cuyos nmbres y actuales dottni-
ciliets o residencias también se des •

conocen, que par el :presente edicto
se les cita para que comparezcan en
esta Gasa Consistorial, por sí o por
medio de legítimo representante, ante
este Ayuntamiento, en los actos de
rectificación del alistamiento, lectura

-y cierre del rnismtob y clasificación y 
declaración (de soldados, que, res( -
pectivamente tendrán( lugar los días
28 de Julio actual y 4 y 11 de Agos-
to próximo y hora, los dots primeros
de las doce y el tercera de las diez,
para que puedan aducir cuantas re-
clamaciones ey alegacionets estimen
Pertinentes, quedando para el caso
de que: no comparezcan, apercibideis.
con . la declaración de prófugo y de -

? 	 legaleks a (11l

hubiere lugar.
(Espeje a 17 de Julio de 1946.—El

Alcalde, A. Lucena.
BENAMEJI

.	 Núm. 2.895
Don Antonio Subirá Corraes, Alcalde

Preisidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago ber: Que ignorándose el

panadero de IcS *mozos que al final
se expreisain compren.d idos' en las
pljelimintates del alista(miento para
el reemplazó de 1947, se les cita por
medio del presente para los actos
de, rectificación del arlislamienta, cie-
rre . del mismo y clasificación y decla -
ración de etoldadies, cuyos actas ten .
drän lugar en eisite Ayuntamiento en
os dlies 28 del actual y 4 y 11 de

Agosto próximo re(Spectivamente, ad-
virtinéciciles que de na concurrir per
suí o por perscIna que legítimamente
kis representen serán declarados pró
fugo& parándoles, el--perjuicio corre'
pendiente, haciéndoles, saber al pro
pía tiempo que este edicto sustittrv?
a lies, citaciones reglamentarias.

Benamef 17 de Julio de 1946.--
El Alcalde, Antonio Subirá Corrales.
—P. S. M.: • El Secretario, Firma ile-
gible.

MlzOs( que se citan
Juan Antonio Gallardo González,

hijo de Francisco( y María.
Patricio Pachecc: Pacheco, hijo de

Francisco y Antonia

POZOBLANCO

Núm. 2.904

El Alcalde Presidente del Exceler
tísitno Ayuntamiento de esta ciudad
de Pazoblancor hace saber:
Que forniulaide el reparto para el

cobro de 11 c,ainfdad (de treinta y sie-
te mil ciento- ochenta y /siete pesetas
can cincuenta céntimos (37.187'50
pesetas) a que' asciende el 25 per
1:00 del costo 'total de -.las obras de
cOnstrucción d'e, los Destajos cuarta
quinto y Sexto, del camino local de -
norninaldio "de Porzoblanca al camino
vecinal de Villa/nueva( de Córdoba a

Obejo utilizando . la pista inilitat."
(trozo primero), y que han de ser
re:ni-regadas a estas Arcats„- Municina
les por los propietarios de las fincas
benefiCiadas por dichas .obras, en
concepto de ccintribucietnes especia
les, por rneforas en, Jais mismas,
an,útntciase que durante el plazo de
quince diaS; -contados desde el si

guiente -al en que a -parezca in
sentid este edicto en( el • BOLE
TIN OFICIAL, de la provincia, .queda
expuesto al público. en la Secretarfa
de este Ayuntamiento aludido repar -
to, con( cuantos documentcts han( sef-
vido de base para su formación, y 12s
lietas de contribuyentes, con läs cut)
tas que les corresponde tsiensfacer,
fi:n de que durante dicha plazo y
siete días' más, puedan examinar loe
dolcumente idle referencia, cuantos
ilniteresados 1ro dese-ent, y (aducir y
presentar centra los mismos, las re -
clarnaciones que a su derecho- con -
vengan), siempre que se funden en
alguno o algunos de las motivos que
taxativamente seeiala el artículo 357
del Estatuto Municipal -

Polablanco 17 de Julio de 1946.—
José María. NOsea P.

CONQUISTA
Núm. 2.906

Ignoránidlose el paradero' del mozo
Francisco Raímos Marín, hijo de Ber-
nardo y de Metedora, natural de este
término), comprendido en el aaitsta-
miento del año actual, se advierte
el mismo, a sus padres, tutores, pa-
rientes, ardes. o ptersionais de quien
dependa, que ptor el presente edicto
se le cita a comparecer en está Ca

-GapRular por Is.1 o por persona
que legítimamente le represente, el
da 28 del actual : y hora de las .nue-
ve, a exponer lo que le Convenga( re-
ferente- a su- inellysi&I en dicho alis-
tamiento; tadvirtiéndotle. que este
edicto sustituye. las citaciones, orde-
riadas por el párrafo tercero del ar-
ir.culo 81 del Reglamento de 6 de
Abril de 1943. parra el Reclutamiento,
y Reemplazo del Ejército, poi: igno'
ralee eparadero del interesado, pe,
rándole el perjuicio a que haya lugar.

Gottquirstai a 14 -de Julio de 1946.—
El Alcalde, Presidente, Finna ilegible.

CARETE DE LAS TORRES
1 Núm. 2.914

.El Alcalde de esta villa, hace saber:
'Que fon.mihdloi el : apéndice al padrón

de edificios y 'solares de este término
intem cipal para el ejercicio de 1947,

queda expuesto ' ,al público por el
plazo de echo días en la SecretaTía
del Ayuntamiento, a fin . de que los
inclividu(os incluídes en: el mismo
puedan. farm:ular las reclamaciones
que Sean procedentes,
' Cañete de las Torres. a 16 de Julio

1946.—EI Alcalde, Firma ilegible.

VILLAHARTA

Núm._ 2.915

Dan Carlos D'oval Galán, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de o s -
ta v:11(a. de Villaharta.
flago (saber: Que en seisión cele

brada por este Ayuntamiento de *mi
presidencia fecha 18 del actual, h a .
sido revisado y aprcib,ado el presu-
puesto municipal ordinario de este
Munic'lpiey para el ejercicio de 1946,

" quedando el mismo expuesto al
Mico en , la SecretaKa de este Ayun-
tarniento, por el plazo de quince días
para que pueda ser examinado Per
todas lais personas interesadas, - y
presentar las reclamaciones que es--
timen pertinentes.

La que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Viltabarta 19 de Julio de 1946.--
EI Aloalde' C. Daval.

11 ZGAOOS
PUENTE GENIL

Núm. 2.767

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el

Sr. juez municipal de esta villa, en el

juicio de faltas número 272-946, que
por este Juzgado se sigue contra
Nazario Jurado, sobre lesiones -y
daños a consecuencia del vuelco de
un carro, se cita por medio de la
presente al perjudicado en dicho
procedimiento Domingo López Pé-
rez, fotógrafo ambulante, vecino úl-
timamente de Aguilar de la Frontera,
y cuyo paradero actual se ignora, al
objeto de que el día 29 del corriente,
a las 12 horas, comparezca ante la
Sala Audiencia de este Juzgado, sito
Contralmirante 14, para asistir a la
celebración del oportuno juicio, por
lo que concurrirá provisto de los
medios de prueba de que intente va-
lerse, bajo apercibimiento de pararle
el consiguiente perjuicio si no com-
parece.

Puente Genil a 8 de Julio de 1946.
-El Secretario, Firma ilegible.

VILLAFRANCA
. Núm. 2.768

Cédula de citación

En virtud de providencia, dictada
por el Sr. Juez Comarcal de esta
villa, en diligencias de juicio verbal
de faltas seguido con el-número 52
de 1946 sobre hurto de ropas y aves

propiedad de Benito Barrionuevo
López y de Federico Salido Fuentes,
respectivamente, en la noche del 18
de Abril último en la . Casilla Este-
ban . próxima a la estación d2 1 ferro-
carril de esta villa, se cita al autor o
autores del hecho, para que compa-
rezcan ante la Sala Audiencia de este
Juzgado, sita en Tafur 1, el di) que
haga veinte a la publicación del pre-
sente en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, y hora de las 12, para
asistir al expresado juicio,, aperci-
biéndoles que de no verificarlo les
parará el perjuicio a que haya lugar.

Y para su inserción en el BOLE-

TIN OFICIAL de la provincia y sirva
de citación en forma al autor o auto-

- res desconocidos, expido la presen-,

fe en Villafranca de Córdoba a 5 de
julio de 1946.-El Secretario, Andrés
Giménez.

CABRA
Núm. 2.742

Don Miguel Cruz Cuenca, Juez de
Instrucción de este ciudad y su

partido.
Por virtud del presente a todas las

autoridades y Agentes de la Policía
judicial, ruego y encargo, practiquen
diligencias en averiguación de quien
sea dueño de: Una burra de 7 años,
capa rucia oscura, lucera, oreja iz-
quierda despuntada, herrada de las
manos, que lleva rastra de rucho,
de dos meses, capa rucia claro, lu-
cero, en la frente, los cuales han si-
do intervenidos por este Juzgado en
el sumario 76 de este año, partici-
pando el resultado a este referido
Juzgado.

Dado en Cabra a 8 de Julio, de
1946.- Miguel Cruz Cuenca. : El Se-
cretario ID '. H., Firma ilegible.
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Juzgado con sus poseedores ileß
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6 de Julio de 1946. -Pedro Escl,
no. - El SFeucEreNtTarEio,013PE. JuNH. Al. Gm.

Núm. 2.769
Por virtud del p resente se inizre

de la Policía y Guardia civil, seK,
rigle el domicilio que tenga en 

M?•

drid la penada Encarnación Góe.
Pascual, de 20 años, soltera, hija z
Juan y de Rosendo, natural deGrar.
ja de Torrehermosa y vecina de ot
villa, al objeto de citarla arapte
comparezca ante la Audienciab
vicial de Córdoba, para nolificarlet
auto de suspensiórrde condena
lado en su favor en causa seguide.
este Juzgado en su contra coneW(
mero 137 de 1942. 	 •

Dado en Fuente Obejuna a8ü
julio de 1946.- Firma ilegible, -E:
Secretario, José Sánchez.
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ADMINISTRACION DEJUSTICII

Citaciones y emplazamientos e
materia criminal

Bajo los apercibimientos proordeou, o
de-echo, se cita o emplaza por loa Jace

y Tribunales respectivos a las perra

que a continuación se expresan pral

comparezcan el día que se les seiiu

dentro del término que se les fija, aro

tat desde la fecha de la publicadvli

anuncio en este periódico oficial cecea

glo a los artículos 178 de la ley del>
jurciamiento Criminal, 380 del Códilo mI

Justicia Militar y 63 de la Ley daba:-
ciarniento Militar da Marina

Núm. 2.774

GALINDO ARJONA, José; cugt

demás circunstancias seignoran,b

miciliado últimamente en Córdobk

procesado por robo en la ca usar

mero 159 de 1946, comparecerá

término de diez días ante el J'a/
de Instrucción número 2 de Córdl

apercibido en casó contraria de ut
declarado rebelde.

Córdoba 11 de Julio de 191-5

Secretario P. S. Juan de Sos-

V.° B.': El Juez de Instrucción ,‘W

tura Arias.
Núm. 2.775

LOPEZ MORENO, Marniel;ofe

demás circunstancias se ignota(
domiciliado últimamenteenCórde

procesado por robo en la 
causa.re:

mero 159 de 1946, comparecerao

términp de diez días ante el Jutge

de Instrucción núm. 2 de Córdolg

apercibido en casOcontrar:o

declarado rebelde.
Córdoba 11 de Julio de 1936:

V.° 1: El Juez de Instrucción.
rura Arias.
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